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TERCERO: El presente Acuerdo, es de ejecucrón rnme-

diata y deberá ser publicado en el Diario Oficial la Gaceta.

CÚMPLASE Y COMUNÍQUESE.-

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M. D. C. a los diez (10)

días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019).

MAURTCIO GUEVARA PINTO

SECRETAzuO DE ES"IADO

JOSÉ LUIS ANDINO CARBAJAL
S EC]RETARI O GENERAL SAG

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que Ia Constitución de la República
de Honduras, establece que los Secretarios de Estado son

colaboradores del Presidente de la República en la orientación,
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y
entidades de la administración pública nacional, en el área

de su competencia.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo número

156-2018 de fecha dos (02) de mayo de 2018, se nombró al

ciudadano MAURICIO GUEVARA PINTO, en el cargo
de Secretario de Estado en los Despachos de Secretaría de

Agricultura y Ganaderia.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 123 de

Ia Ley General de la Administracion Pública, en defecto
de disposición expresa, el titular de un Órgano, en caso de

ausencia o impedimento legal será sustituido por el subalterno
más elevado en grado y en caso de paridad de grado, por el
funcionario con más antigüedad en el servicio, en su defecto,

DEHONDURAS -TE

ACUERDO No.06.l-2019

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERTA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de Ia República

de Honduras, establece que los Secretarios de Estado

son colaboradores del Presidente de la República en la

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los

órganos y entidades de la administración pública nacional,

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que son atribuciones y deberes

comunes a los Secretarios de Estado, emitir los Acuerdos

y Resoluciones en asuntos de su competencia y trquellos

que le deiegue el Presidente de la República y cuidar por su

ejecución

PORTANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere y en

aplicación de los Artículos: 1,247 y 255 de la Constitución

de laRepública,Artículos 1,33,36 numeral l)y 8), 116, 118,

119 numeral 3) y 122 de la Ley General de Administración

Publica.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al señor ARTURO OLM
HERRERA, con número de identidad 0801-1953-00675, en

su condición del Gerente del Programa EMPRENDESUR,

quien estará atendiendo invitación por parte del Programa

FIDA Mercosur Claeh, para participar de las reuniones

del Foro Campesino Subregional de Mesoamérica y Cono

Sur, que habrán de desarrollarse entre los dias 2l y 23 de

mayo del año 2019 en Ia ciudad de Montevideo, República

de Uruguay.

SEGUNDO: Los costos de viaje: gastos de alimentación,

hospedaje y traslado, serán cubiertos por Foro Campesino

Subregional de Mesoamérica y Cono Sur.
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por e1 funcionario que ostente el título profesional superior

señala que el Secretario de Estado podrá Ceiegar en 1os

Directores Procedimiento Administrativo de Honduras, le

otorga a ios Secretarios de Estado las facultades de delegar

atribuciones en los Subsecretarios para asuntos concretos.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones qr.re ia Ley Ie confrere y en

aplicación de los Artículos: 30, 34, 36 numeral 8 y 19),31
numerales 2)y 3),116, 1i8, 122,123, de 1a Ley General de

la Administracion Pública; 4 y 5 de Ia Ley de Procedimiento

Administrativo; 77,24 y 26 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo; Decreto

Ejecutivo PCM-008-97 publicado en el Diario Oñcial "La
Gaceta" del0T de iunio de 1997.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el Subsecretario de Estado en el

Despacho de Agricultura, ciudadano JOSE ALBERTO
BENITEZ PORTILLO, nombrado mediante Acuerdo
Ejecutivo No. 164-2018, de fecha i7 de mayo del 2018, las

atribuciones que en cuanto a iey comesponden al titular de

esta Secretaria de Estado, quedando autorizado el delegado a

sustituirlo y representarlo en todo aquelio que corresponda,

asi como las reuniones que convoque el Excelentísimo Señor

Presidente de la República, como Secretario de Estado por
Ley.

SEGUNDO: La delegacion del Subsecretario de Estado en

el Despacho de Agricultura, ciudadano JOSB ALBERTO
BENITEZ PORTILLO, tendrá vigencia del periodo

comprendido del veinte (20) al veintitres (23) de mayo del

año dos mil diecinueve.

TERCERO: Publicar el presente Acuerdo de delegación

en el Diario Oficial "La Gaceta". CÚMPLASE Y
coMUNÍQUESE.-

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE AGRICULTURA Y GANADEzuA.

JOSE LUIS ANDINO CARBAJAL
SECRE]ARIO GENERAL

Nl. D. C 5 DE JUNIO DEL 2019 No.

Secretaría de
Infrae strttctura g S enticio s

Públicos

10 de abril del 2019

EL SECRETARTO DE ESTADO EI.I LOS DESPA.

CHOS DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
PUBLICOS (TNSEP)

CONSIDERANDO: Que rnediante Decreto Legislativo
No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en

fecha 13 de Julio 2011, iue aprobada la Ley Especiai para

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en In-
fi'aestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar y

agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos de in-
fraestructura pública, con el propósito de generar empieo y

lograr mayor crecimiento económico a través de la moderni-

zación de la infraestructura nacional, las normas y proeedi-

mientos estabiecidos en esta Ley serán aplicables a las rmi-

dades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada
y Descentraiizada a cargo de proyectos de infraestructura

pública de cuaiquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Especial
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en

Infraestructura Púbiica, establece que los dueños de terrenos

continuos o cercanos a cuaiquier obra de infraestructura
pública, cuyos predios hayan sido identificados por la

respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como
idóneos para servir como bancos de materiales, están

obligados a faciiitar y permitir la extracción de todo el

material que sea necesario para la apertura, construcción,

mantenimiento del proyecto, sin costo alguno para el Estado

o sus contratistas, previa notiflcación al propietario.

COI\SIDERANDO: Que de conformidad ai Artículo 24 de

la Ley Especial para 1a Simpliflcación de los Procedimientos
de Inversión en Infiaestructura Pública, para que el Estado

realice el aprovechamiento racional de los materiales

requeridos, la Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), podrá otorgar
autorizaciones a los órganos estatales, encargados de la

ejecución de los diferentes proyectos de infraestructura
pública y/o a las empresas constructoras por dichos órganos

ejecutores, para que procedan a la extracción y acarreo de
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